
 
Ajuntament de L´Alqueria d´Asnar

D. FRANCISCO JAIME PASCUAL PASCUAL, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE L’ALQUERIA D’ASNAR

Considerando que:

I.-  La Organización Mundial  de la  Salud elevó el  pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia 
internacional. Para hacer frente a la crisis sanitaria en nuestro país, ha sido necesario 
adoptar  medidas  excepcionales  que  han  supuesto  la  limitación  de  la  actividad 
económica en muchos sectores productivos. Y esta situación persiste en la actualidad.

II.-  Por  parte  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  alicante,  consciente  de  la 
complicada  situación  que  estamos  viviendo  y  de  que  hay  sectores  especialmente 
afectados por la misma como consecuencia de las restricciones adoptadas, ha dotado 
una  línea  de  subvenciones  a  ayuntamientos  con  destino  a  minimizar  el  impacto 
económico que el COVID-19 está suponiendo sobre pymes, micropymes, pequeños 
empresarios autónomos y profesionales de sus municipios para la anualidad 2021, en 
las cuales ha establecido una financiación para este Ayuntamiento de 8.482,30 euros.

En uso de las competencias otorgadas por la legislación vigente, RESUELVO:

PRIMERO.  -  Aprobar  las  bases  reguladoras  que  se  contienen  en  la  presente 
resolución,  estableciendo el procedimiento de concesión directa a ayuntamientos con 
destino a minimizar el impacto económico que el COVID-19 está suponiendo sobre 
pymes,  micropymes,  pequeños  empresarios  autónomos  y  profesionales  de  sus 
municipios para la anualidad 2021.

SEGUNDO.  -  Las  ayudas  contempladas  en  la  presente  Resolución/Acuerdo  se 
financiarán con cargo al vigente presupuesto municipal.

TERCERO. - Dada la situación de emergencia social en la que nos encontramos, se 
procederá en cuanto sea posible a remitir para su publicación en BDNS las ayudas 
concedidas, y teniendo en cuenta lo que establece la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de derechos digitales.
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Ajuntament de L´Alqueria d´Asnar

BASES  QUE  REGULARAN  LAS  SUBVENCIONES  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
AYUDAS  CON  DESTINO  A  MINIMIZAR  EL  IMPACTO  ECONÓMICO  QUE  EL 
COVID-19  ESTÁ  SUPONIENDO  SOBRE  PYMES,  MICROPYMES,  PEQUEÑOS 
EMPRESARIOS  AUTÓNOMOS  Y  PROFESIONALES  DEL  MUNICIPIO  DE 
L’ALQUERIA D’ASNAR.

PRIMERA. - OBJETO.

Es objeto de estas bases es regular las ayudas con destino a minimizar el impacto 
económico que el COVID-19 está suponiendo sobre pymes, micropymes, autónomos y 
otros colectivos sujetos a mutualidades, con domicilio en L’Alqueria d’Asnar, que hayan 
reducido el  promedio mensual de facturación de los meses por los que se vaya a 
solicitar la ayuda (que deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de 
junio de 2021), en al menos el 25% respecto del promedio mensual facturado en 2019.

Este  requisito  se  justificará  al  ayuntamiento mediante declaración responsable que 
vendrá incluida en la instancia presentada junto con la documentación requerida.

SEGUNDA.  -  CONCEPTOS  SUBVENCIONABLES  Y  COMPATIBILIDAD  DE  LA 
SUBVENCIÓN.

1.  Tiene  la  consideración  de  concepto  subvencionable,  el  mantenimiento  de  la 
actividad  empresarial  mediante  la  financiación  de  gastos  estructurales  y  de 
funcionamiento corrientes de la actividad que han sido soportados pese a la carencia 
de ingresos por la persona física/jurídica beneficiaria, que ayuden al sostenimiento de 
la situación de alta en la actividad.

Se establecen los siguientes conceptos subvencionables:

Gasto corriente

 La cuota de autónomos.

 El alquiler mensual del local de negocio, debiendo figurar como arrendatario la 
persona física/jurídica solicitante de las ayudas.

 Los gastos de consultoría y asesoría

 Los gastos de contratos de suministro de energía y agua del local de negocio.

 Los gastos de servicio de telefonía e internet referidos necesariamente a la 
actividad.

 Los gastos  mensuales  de  contratos  de  servicios  de  seguridad del  local  de 
negocio.

 Los gastos de contratos de mantenimiento de equipos afectos a la actividad.

 Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del  local  de negocio, 
debiendo figurar como titular del préstamo la persona física/ jurídica solicitante 
de la ayuda.

 Las primas de seguros del local de negocio y/o del vehículo comercial afecto a 
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Ajuntament de L´Alqueria d´Asnar

la actividad empresarial, debiendo figurar como titular la persona física/ jurídica 
solicitante de la ayuda.

 El alquiler de vehículos comerciales afectos 100% a la actividad.

 Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales 
afectos  100%  a  la  actividad  debiendo  figurar  como  titular  del  préstamo  la 
persona física/jurídica solicitante de la ayuda.

Serán subvencionables los conceptos de gasto corriente enumerados con anterioridad, 
abonados en el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 
2021.

Los  conceptos  subvencionables  anteriores  se  justificarán  mediante  facturas  o 
documentos  de  valor  probatorio  equivalente  en  el  tráfico  mercantil  y  con  la 
documentación acreditativa del pago.

Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones 
de  facturación.  De  los  justificantes  deberá  deducirse  indubitablemente  que  se 
relacionan directamente con la actividad empresarial del solicitante.

No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
facturas proforma.

No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriores los pagos en 
efectivo. El IVA y el resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables.

TERCERA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y SOLICITUD.

La ayuda máxima a percibir podrá alcanzar los 3.000,00 euros por solicitante.

Los beneficiarios solo podrán presentar una única solicitud en la entidad local donde 
radique su domicilio fiscal.

La  disminución  de  facturación  se  justificará  mediante  la  presentación  de  las 
declaraciones trimestrales realizadas a la Agencia Tributaria.

La participación en estas ayudas será compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos procedentes de cualquiera administraciones o entes públicos o 
privados  nacionales,  de  la  Unión  europea  o  de  organismos  internacionales  y 
concedidos para la misma finalidad prevista. Esta compatibilidad estará condicionada 
a que el importe de las ayudas, aisladamente o en su conjunto no supere el coste de la 
actividad subvencionada, según establece el artículo 19.3 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El personal funcionario competente de la entidad local velará por el cumplimiento del 
art. 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con especial atención a las ayudas 
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Ajuntament de L´Alqueria d´Asnar

concedidas por la Generalitat Valenciana en el Plan Resistir regulado en el Decreto 
Ley 1/2021, de 22 de enero del Consell.

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Las solicitudes las podrán realizar los interesados en las oficinas del Ayuntamiento, 
hasta el próximo 1 de julio de 2021, y se formalizarán en el modelo de instancia que se 
acompaña a las presentes bases. Junto a la instancia se presentará la documentación 
indicada en la misma.

CUARTA. - DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIACIÓN

La  presente  convocatoria  dispone  de  una  dotación  presupuestaria  de  8.482,30€, 
aportadas al 100% por la Excma. Diputación Provincial de Alicante.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ajuntament de L´Alqueria d´Asnar

SOLICITUD  DE  AYUDAS    ECONÓMICAS  CON  DESTINO  A MINIMIZAR EL  IMPACTO 
ECONÓMICO QUE EL COVID-19   ESTÁ  SUPONIENDO   SOBRE PYMES, MICROPYMES, 
PEQUEÑOS  EMPRESARIOS AUTÓNOMOS  Y PROFESIONALES DEL MUNICIPIO DE L’ALQUERÍA 
D’ASNAR.  

DATOS DEL INTERESADO/A
Entidad: Nombre o Razón Social NIF

Apellidos y Nombre Representante DNI

Domicilio a efecto de notificaciones Teléfono

Localidad Código Postal Provincia

Dirección de correo electrónico

DATOS DE LA ENTIDAD

DATOS DE LA ENTIDAD
Domicilio fiscal del solicitante Localidad Código 

Postal

EXPONE que teniendo conocimiento de las Bases aprobadas por el Ayuntamiento de 
L’Alquería d’Asnar, que regulan el otorgamiento de  AYUDAS   ECONÓMICAS  CON 
DESTINO  A MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19  ESTÁ SUPONIENDO 
SOBRE PYMES, MICROPYMES,  PEQUEÑOS   EMPRESARIOS AUTÓNOMOS   Y 
PROFESIONALES DEL MUNICIPIO DE L’ALQUERIA D’ASNAR.

SOLICITA su participación en el procedimiento de concesión de las mismas.
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA:

● Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta 
la  solicitud,  en  caso  de  no  ser  la  misma  persona,  en  cuyo  caso  aportará 
formulario  relativo  a  la  representación,  si  lo  indica,  de  la  persona 
administradora.

● Hoja de mantenimiento de terceros.
● DNI O CIF 
● Certificación de situación censal (Modelo 01 AEAT).
● Declaración responsable firmada por el interesado de no incurrir en causa de 

prohibición para la obtención de la condición de beneficiario a las que se refiere 
el  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre;  General  de 
Subvenciones.

● Declaración  responsable  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones tributarias con la  Hacienda Estatal  y Autonómica,  y frente a la 
Seguridad Social (TGSS), así como con la Hacienda municipal, en su caso. 
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Ajuntament de L´Alqueria d´Asnar

● Declaración responsable de no ser deudor por reintegro de otras subvenciones 
concedidas.

● Declaraciones trimestrales ante la Agencia Tributaria, de forma que 
quede acreditado que  hayan reducido el  promedio mensual de 
facturación de los meses por los que se vaya a solicitar la 
ayuda (que  deben estar comprendidos entre el 1  de julio de 
2020 y el 30 de junio de 2021), en al menos el 25% respecto del 
promedio mensual facturado en 2019.

● Facturas de los gastos subvencionables a los que se va a aplicar 
la  subvención,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  la  base 
segunda de las que regulan las ayudas, y siempre referidas a los 
períodos  en  los  que  se  ha  experimentado  la  pérdida  de  la 
facturación.

El solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

-  Que se compromete a aportar certificados de la Seguridad Social y de la 
Agencia Tributaria en el caso de ser beneficiario de la ayuda.
- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a 
la finalidad prevista.
- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el 
apartado 5 del artículo 34 de la misma.
- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones 
de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
- Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis 
que le hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos 
ejercicios fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de concesión y 
régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber 
recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las 
obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud.
-  Que  la  persona  solicitante  se  compromete  a  la  comunicación  de 
subvenciones  con  la  misma  finalidad  concedidas  con  anterioridad  a  la 
presentación  de  la  subvención  y  el  compromiso  de  comunicar  a  la  mayor 
brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de 
esta solicitud.
- Que la documentación justificativa y las copias presentadas son auténticas, 
así como que se compromete a la conservación de los originales durante el 
plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
-Que acepta someterse a las actuaciones de Control financiero que precise la 
comprobación de las Ayudas por parte del Ayuntamiento de Alquería de Aznar.
- Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra 
entidad económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 
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Ajuntament de L´Alqueria d´Asnar

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11 de dicha ley.
-  Que  no  se  han  utilizado  ni  se  utilizarán  los  gastos  presentados  para  la 
concesión  de  esta  ayuda  para  la  justificación y  obtención de  otras  ayudas 
públicas.
- Que ha visto reducida su facturación en al menos un 25% durante los meses 
comprendidos  entre  …………………………………………………..  y 
…………………………………….., lo cual acredita documentalmente.

Consentimiento  y  Deber  de  Informar  a  los  Interesados  sobre  Protección  de 
Datos He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados 
en  la  instancia  y  en  la  documentación  que  la  acompaña  para  la  realización  de 
actuaciones  administrativas  Información  básica  sobre  protección  de  datos 
Responsable  Ayuntamiento  Finalidad:  Tramitar  procedimientos  y  actuaciones 
administrativas. Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público 
o  en el  ejercicio  de poderes  públicos  otorgados a  esta  Entidad.  Destinatarios:  Se 
cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del 
Tratamiento  de  los  Datos.  No  hay  previsión  de  transferencias  a  terceros  países. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional. Información Adicional: 

En ………………….. a …………………….. de 2021
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